
 
 
 
 
 

 
 

Radicado No. 70001312100420150007900 

Código: FRTS - 
012                       

Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 1 de 1 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 
Sincelejo, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, revisado el expediente se otea que la 
Registraduría del Estado Civil, anexó el Registro Civil de Defunción del señor ORLANDO 
MESTRA RODRÍGUEZ, vinculado al presente asunto en el auto admisorio de la demanda y, 
quien viene representado por la defensoría pública, conforme designación realizada en auto 
calendado once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016).  
 
Como quiera que, el deceso del señor MESTRA RODRÍGUEZ aconteció el cinco (5) de junio 
de dos mil diecinueve (2019), esto es, en el curso del proceso de la referencia, opera la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 del Código General del Proceso, inciso 1: “Fallecido 
un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 
tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador”. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: TENER COMO SUCESORES PROCESALES del señor ORLANDO 
MESTRA RODRÍGUEZ, quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía no. 
78.711.964, a quien se presente al trámite como cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 
herederos o curador, en los términos dispuestos en el artículo 68 del C.G.P. Prevéngase que, 
los sucesores procesales tomarán el proceso en el estado en que se encuentra.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

KEY SANDY CARO MEJÍA 
JUEZA 

 

KSCM/VMI. 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas y/ Abonadas Forzosamente Territorial Bolívar – Sucre en 
representación de Herederos de JULIAN SALGADO RIVERA, BERCILIA ROSA MARTÍNEZ 
CASTILLO, ALEJANDRO MODESTO TARRA, herederos de IGNACIO LUIS MARTÍNEZ – JOSEFA 
MARIA PORTO CASTILLO y ADALBERTO ANTONIO MARTÍNEZ CASTILLO – ROSALBA ISABEL 
DÍAZ 
Demandado/Oposición/Accionado: RAMÓN EDITO RIVERA LÓPEZ, ROSA MARTÍA VILORIA 
SERMEÑO, FIDEL ANTONIO NARVAEZ MADERA, URIEL FRANCISCO PÉREZ CHAMORRO, 
VIRGINIA DEL SOCORRO RIVERA GÓMEZ, LORENZO MANUEL SALGADO MARTÍNEZ – MARIA 
LUISA MARTÍNEZ DE RUIZ – JOSÉ MIGUEL RIVERA GÓMEZ, MARTHA ISABEL SALGADO 
MARTÍNEZ, MARIA ISABEL RIVERA SALGADO, ROSMIRA DEL CARMEN RIVERA GUTIÉRREZ, 
MARIA SALGADO MARTÍNEZ – JOSÉ RAFAEL ALVAREZ CARDENAS – SANTANDER MIGUEL 
RIVERA GÓMEZ, OMAIRA CRISTINA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ y herederos de PABLO PEDRO 
RIVERA GÓMEZ, MARIO MANUEL SALGADO LÓPEZ e ILVA ISABEL TOVAR MARTÍNEZ,  
representados por ANGELICA CECILIA LASCANO MARTINEZ 
Predio: “Los Linderos número 1” – FMI no. 342 – 11340 
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